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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: DIV. 2021-00359 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 

1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de la 
parte demandante las respuestas allegadas por las 
empresas VIRGIN MOBILE, ETB, TELEFÓNICA y AVANTEL 
(archivos Nos. 19 al 24). 

 
2.- Teniendo en cuenta que la empresa TELEFÓNICA 

indicó como datos de la demandada “…nro_línea 
3167052337…dirección KR 7B1 # 32 – 130 ciudad 
BARRANQUILLA…” (archivo N˚ 22), por el extremo demandante 
procédase a adelantar las gestiones de notificación. 

 
3.- Se requiere a las empresas CLARO SOLUCIONES 

MÓVILES y TIGO UNE, para que procedan a emitir respuesta 
a los oficios remitidos. Líbrese la comunicación del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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